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El lnforme No 157-2020-ITSE-GGAD1MPLP de fecha 17 de noviembre de 2020. del Gerente de Gest¡on

Anb¡ental y Defensa Civil y el lnforne N0 213-2020-ITSE-SGD1GGADC/MPLP de fecha 13 de noviembre

de 2020. del Subgercnte de Defensa Av¡L en el proced¡m¡ento ¡n¡ciado con el Expediente Adn¡n¡strat¡vo No

202011706 de fecha 23 de set¡enbre de 2020. presentado por doña LISSI MELINA HUAiíAN PORLLES,

sol¡cttando CERTIHCADO ITSE PRilA A U LICENCIA DE FUNCIONALENTO EN EDIFiCACIONES

Corv R ESGO ALTO. para el establec¡niento comerc¡al: DE TINÍO Y MADERO E.I.R.L., con RUC

ff20189711556, ubicado en el J¡. José Prato 1,"190, en la ciudad de fingo Maria, del distrito de Rupa
Rupa, provincia de Leoncio Pndo, de@l'emento Huánuco, y;

COI\ISIDER,AiIDO;

H aft¡culo 194 de ta Constlución Política del Perú. nod¡ficado por las Leyes de Reforma Constiucional Nos

27680. 28il7 y 30305. establece que las nun¡c¡palidades provinciales y distritales sor, los órganos de

gobierno local. Tienen autonomia polittca. econón¡ca y administrat¡va er, /os as¿mfos de su competencía.

concordante con el Art. ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. D¡cha

autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡n¡strac¡ón. con

Por Ley lf 29W. se creó el S,slema Nacional de Gesf,on del R¡esgo de Desaslres (SINAGERD) como

sistena irrteñnstitudona¿ s¡nérgbo. descenlral¡zado. transversaly paft¡c¡pat¡vo. con la finalidad de identificar
y reduc¡r los iesgos asociados a pel,gros o minimizar sus efectos. asi como evitar la generac¡on de nuevos

riesgos. y preparación y atenct6n ante situaciones de desastre nediante el estableciniento de pincipios.

lineamientos de políttca. componentes. procesos e lnsfrumenlos de la Gest¡ú del Riesgo de Desastres:

Med¡ante Ley No 30230 - Ley que xtablece medidas tributañas. simplit¡cación de procedimientos y permisas
para prcm@tón y dinamizac¡on de la ¡nvers¡on en el pais. se incupwan los numerales 14,7. 14.8 y 14.9 al

añículo 14 de la Ley 29664. Ley que crea el Sislema Nacional de Gesfion del R¡esgo de Desastres

IS/NAGERD.). modifrcado por Decrelo Legislativo N0 1200. referidos a las competenctas para ejeutar la

ITSE. por parte de la Mun¡c¡pal¡dades Provinctales y Distitates. de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento

de lnspecctones Técn¡cas de Segur¡dad en Ed¡Í¡caciones:

Enfre ofros aspectos. por Deüeto Legislativo No 1200 se nodiñca el aficulo 2 de la Ley No 28976. Ley Mara
de Liencia de Funcionaniento. a ñn de defrn¡r a la ITSE @np la actividad ned¡ante la ual se evalúa el
ñesgo y las Múciones de seguridad de la d¡ficacion vinculada con la acl¡vidad que desanolla. se verifica
la implementaci@ de las mdidas de seguridad con el que cuenta y se anahza la vulnerab¡lidad: asim¡sno.
se señala gue ,a ,;4stitucion conpdente parc eiecutar la ITSE debe utilizar la matíz de riesgo aprobada pw
el Ceneprd. para dúsminar si la inspección se rcalha en foma previa o posteñq al otugamiefito de la
L¡cenc¡ a de Fu ncionamiento:

Por Decreto Supreno N" 002-201 |-PCM . se aprueba el Reglamento de lnsqccanes Técnicas de Seguridad
en Ed¡frcaciones - /ISE co, el objeto de regular los aspecfos lécnicos y adm¡nistrat¡vos rcferidos a la
lnspeccion Técnica de Seguridad en Edificactones (ITSE). la Evaluación de las Cond¡c¡ones de Segurdad
en /os Especfácu/os Públ¡cos Depoftwos y No Depolivos (ECS E) y la Visita de lnspecc¡ón de Seguidad en

EdiÍicaciones (VISE) . así como la renovación del Ceftificado de ITSE:

El Manual de Ejecuc¡on de lnspecctón Técn¡ca de Seguridad en Edii¡caciones. aprobado por Resoluciü1
Jefatural No 01 ü201 $-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 201 L establece los procedinientos técnicos
y adm¡nistrativos complementaios al nuevo Reglamenlo de /nspecclones Técnicas de Seguridad en

Edilicaciones. aprobado por Decreto Supremo No 002-201]-PCM. que pernitan verif¡car el cumpl¡m¡ento de
Ias cond,biones de seguidad en los establecimientos objeto de inspecc¡ón:

La Mun¡c¡palidad Provinctat de Leonc¡o Prado en etTerto Único Ordenado de Proced¡m¡entos Administrativos

- TUPA. aprobado por Ordenanza Municipal No 016201EMPLP. modif¡cado por Decreto de Alcaldía No 007-
2019-MPLP. en su nuneral 248 ha establec¡do el procedimiento administrat¡vo denom¡nado LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO CON ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON R/ESGO AIIO. en concordancia con
la normativ¡dad señalada en los considercndos Necedentes:
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De acuerdo al lnfome N' 185-2020/ITSE-MPLP/JMEL de fecha 07 de octubre de 2020 presentado por el
lngen¡ero lndustrial Jesús Manuel Esp¡noza Lugo. enit¡do en su cond¡c¡ón de lnspector designado por el

órgano ejecutante la Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado. autor¡zado para ejecutar la ITSE de Tipo

Multidisciplinario con riesgo Bajo-Med¡o-Alto-Muy Alto. se concluye que. el establecimiento comerc¡al: DE

TINTO Y MADERO E.I.R.L., con RUC 1P20489741556, ubicado en el Jr. José Prato ,l"400, en la ciudad
de Tingo Merie, del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pndo, departamento Huánuco; Sl
CUMPLE con las condlclones de seguridad en edifrcaciones: por lo que. es peftinente fornalizar mediante
un acto resolut¡vo la finalización del procediniento admin¡strat¡vo y consecuentemente la expedición del
CERTIFICADO DE ITSE PARA ESTABLECIITIENIOS OSJEIO DE INSPECCIÓN CLASIFICADO CON

NIVEL DE BESGoALTq

Med¡ante lnforne No 213-2020-ITSE-SGDC/GGADC/MPLP de fecha 13 de nov¡embre de 2020. el

Subgerente de Defensa Civil. concluye que. conforne a lo señalado en los párrafos precedentes y habiendo
realizado el anális¡s de la documentac¡ón que obra en el Exped¡ente Adn¡nistrativo N"202011706. ¡nic¡ado

por la señlru trSS, ¡lrEtrlvÁ HUAMAN PORLLES, ident¡l¡cado con DNI N"40910611: qu¡én sol¡c¡ta el
Ceftificado de lnspección Técn¡ca de Seguridad en Edificaciones (/ISE) de Rlesgo Alto. previa a la licencia

de funcionamiento para el establecimíento comercial: DE TINTO Y MADERO E.I.R.L., con RUC

lf 2U89741 556, ubicado en el h. José Pnto tf 490, en la ciudad de T¡ngo Maríe, del distt¡to de RUN
Rupa, provincia de Leoncio Pndo, departamento Huánuco, con un árca total ocupade de 514.60 m2
y un aforo de 68 perconas; Sl CUIIPLE con las condiciones Minimas de Seguridad de Riesgo Alto Previa
al otorgam¡ento de Ia L¡cencia de Func¡onam¡ento de acuerdo a lo señalado en el lnforme N" 1 85-2020/ITSE-
MPLP/JMEL presentado por el lnspector llultídisciplinario /ng Jesús Manuel Espinoza Lugo: lo cual es
corroborado con lnfome No 157-2020-ITSE-GGADC/MPLP de fecha 17 de novienbre de 2020. del Gerente

de Gestión Ambiental y Defensa C¡v¡l:

Estando a lo expuesto. al lnforme N" 185-2020/ITSE-MPLP/JMEL. del lnspector Técnico de Segur¡dad en

Edificaciones. al lnforne No 213-2020-ITSE-SGDC/GGADC/MPLP, del Subgerente de Defensa Civil. al
lnforme No 157-2020-ITSE-GGADC/MPLP. del Gerente de Gestión Anbiental y Defensa Civil. a la Cafta
lnterna N' 125-2020-SGDC/GGADC/MPLP del Subgerente de Defensa Civil. a los Proveidos del Gerente de

Gestión Amb¡ental y Defensa Civ¡l y del Gerente de Asuntos Jurídicos. de fechas 07 de octubre. 13 y 17 de

novienbre. 28 de dicienbre de 2020. y 08 de enero de 2021. correspondrentenente:

Según las atribuciones conferidas en el añículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"
27972:

SE RESUETYE

ARTíCULO PRtttERO.- APROBAR, la frnalizacion del procediniento de |TSE PREVIA A tA LICENCIA DE
FUNCIONAi,IENTO EN EDIFICACIONES C./.SIFICADO CON,i ,yEt DE R/ESGO A LTO. iniciado ante la
Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncto Prado. por la señora LISSI MELINA HUAMAN PORLLES, ¡dent¡f¡cado

con DNI N"40910611: qu¡én solic¡ta el Ceftil¡cado de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguidad en Edif¡caciones
(ITSE) de Riesgo Afto. previa a la licencia de funcionamiento para el establec¡m¡ento comercial: DE TINTO
Y MADERO E.I.R.L., con RUC 1f20489711556, ubicado en el Jr. José Prato 1f490, en la ciudad de
Tingo Ma e, del disttito de RUN Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento Huánuco, con un
áree totel ocupade de 514.60 mZ y un eforc de 68 personas.

ARTíCUL, SEGUMo.- DEC|.r',RAR PROCEDENTE ta expedición det CERTIFICADO DE ITSE PARA
ESTABLECIMTENTOS OBJETO DE INSPECC!ÓN CLASTFTCADO CON NwEL DE RTESGO ALTO. parc et

establec¡m¡ento conercial: DE TINTO Y MADERO E.I.R.L., con RUC ff20489741556, ubicado en el JL
José Preto lf 490, en la ciudad de Tingo María, del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,
depaftemento Huánuco, con un área totel ocupeda de 511.60 m2 y un eforc de 68 pe$ones; POR
CUMPLIR con las condic¡ones de segur¡dad en ed¡t¡cac¡ones. con v¡genc¡a de dos (2) anosr suleto a
revocac¡ón cuando se verifique que el Establec¡m¡ento Objeto de lnspecc¡ón ¡ncumple las cond¡ciones de
seguridad que sustentaron su em,són, conforme a lo precepluado en el nuneral 15,6 del aftículo 15 del
Reglanento de /nspecclones Técnicas.de Seguridad en Ed¡f¡caciones - ITSE. aprobado por Decreto
Supremo No 002-2018-PCM. REMITIENDOSE el expediente administrativo con sus actuados a la
Subgerencia de Defensa C¡vil para la expedición del c¡tado Ceft¡ficado y el arch¡vaniento de d¡cho

expediente.
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ARTíCULO fERCERO.. DTSPOiTER, el registro de la presente resoluc¡ón. y su notif¡cación conjuntamente

con el lnforme y et CERTIFICADO DE ITSE PARA ESTABLECIMIENTOS OBJEIO DE,,SPECC,Oi,
CLASIFICADO CON NIVEL DE RIESGO ALTO al adm¡n¡strado.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Gerenc¡a de Gestión Ambientat y Defensa Av . la Gerencía de

DesaÍollo Económ¡co. la Gerenc¡a de Servicios Públicos. y a la Subgerencia de Defensa Civil. el

cunpl¡miento de la presente resolución según coÍesponda.

AR'!íCULO QU,NTO.- NOüHCAR, a Ia Subgercncia de tnformát¡ca y S¡stemas para su PttBLtCACtÓN en

el poftal de transparencia de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado.

REG/STRESE COMUNIQUESE, CÚNP|./'SE Y ARCHIVESE

utlucrPüt0¡¡ P¡w[]ctÁr tt0lrJCJ0 PnlI)0
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